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ACTA 

 
REANUDACIÓN DE AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DE ACUERDO DE 

REORGANIZACION 
 

FECHA 15/05/2023 

HORA 2:30 P.M. 

CONVOCATORIA 
AUTO 2023-03-003569 

08/05/2023 

LUGAR 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 

INTENDENCIA REGIONAL CALI 

PROCESO 
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN 

SUJETO DEL 

PROCESO 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI C.C.12965821 

EXPEDIENTE 106122 

 
OBJETO DE LA AUDIENCIA 

 

Siendo las 2:30 p.m., del día 15 de mayo de 2023, siguiendo el Protocolo establecido para la 
realización de Audiencias Virtuales en los procesos de insolvencia empresarial adelantados ante 
la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, se da inicio a la REANUDACIÓN DE LA 
AUDIENCIA DE CONFIRMACIÓN DEL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN, en el proceso de 
la persona natural comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI. 
 

ORDEN DEL DÍA  
 

1. INSTALACIÓN. 
2. IDENTIFICACIÓN DE ASISTENTES.  
3. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCESO DE NEGOCIACIÓN DE 

EMERGENCIA DE UN ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
4. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN. 
5. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA  
6. CIERRE. 

 
DESARROLLO DEL ORDEN DEL DÍA 

 
1. INSTALACIÓN 
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El Despacho instaló la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto a las normas que 
reglamentan la celebración de la misma. 
 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 

2. IDENTIFICACIÓN DE ASISTENTES 
 
El Despacho verificó la asistencia a la audiencia, haciendo las precisiones del caso en punto de 

las reglas aplicables a los poderes y sustituciones de poderes. 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
Se deja constancia en el acta, para los efectos pertinentes, que la audiencia contó con los 
siguientes intervinientes: 
 

NOMBRES Y 
APELLIDOS 

CALIDAD 
IDENTIFICACION 

GERMAN EUGENIO 
MORA INSUASTI 

DEUDOR 
CONCURSADO 

C.C. 12.965.821 

GONZALO GARCIA 
PEREZ 

APODERADO DEL DEUDOR 
CONCURSADO 

C.C.16.273.804 T.P 
188.885 

PEDRO NEL CÁRDENAS 
RAMÍREZ 

APODERADO BANCO DE 
BOGOTÁ S.A. 

C.C. 79.139.048 
TP.126.741 

DIEGO FERNANDO 
LUNA OLIVEROS 

APODERADO BANCO 
SCOTIABANK COLPATRIA S.A. 

C.C. 1.143.843.156 
T.P. 348.209 

ERIKA DIAZ MORILLO 
ACREEDORA LABORAL C.C. 59.824.264 

T.P. 305.287 

HENRY OTERO 
APODERADO DE COLPENSIONES C.C. 91104077  

T.P. 121.207 

PAULA BETANCOURT 
APODERADA PROINSALUD LTDA C.C. 53.107.261 

T.P. 200.654 

LUIS DAVID CANIZALES 
ARISTIZABAL 

APODERADO SOPORTES 
NEGOCIOS EN LÍNEA SAS 

C.C. 1.144.045.210 
T.P. 395.420 

CLAUDIA YOHANA 
GAMBOA PINEDA 

APODERDA DEL DISTRITO 
CAPITAL- SECRETARÍA 

DISTRITAL DE HACIENDA. 

C.C. 52422659 T.P. 
169108 

EDITH JULIET VILLA 
GIRALDO 

APODERADA DEL FONDO DE 
PENSIÓN PORVENIR 

CC 1.130.679.770 
T.P. 243.342 

PATRICIA VÉLEZ 
GARCÍA 

APODERADA DEL SENA C.C. 29.305.632. 
T.P. 68850 
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NORBERTO CALDERÓN 
ORTEGÓN 

APODERADO BBVA COLOMBIA 
S.A. 

C.C. 79.563.656 
T.P. 131.927 

YELITHZA ALEJANDRA 
GUZMAN CASAS 

APODERADA DE CENTRAL DE 
INVERSIONES S.A CISA 

C.C. 1014291088 
T.P. 375326 

SANTIAGO BELTRÁN 
CARREÑO 

APODERADO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE 

FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA 

C.C. 1.010.231.901 
TP 341.435 

PAOLA ANDREA ROJAS 
BARRAGÁN 

APODERADA BANCO DE 
OCCIDENTE S.A. 

C.C. 1031163645 

ANGELA BASTIDAS  C.C. 1085286166 
T.P 243.328 

 

3. ANTECEDENTES GENERALES DEL PROCESO 
 

A manera de síntesis, se expusieron los antecedentes relevantes de la reanudación de la 
audiencia de confirmación de acuerdo de reorganización. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
4. OBSERVACIONES DE LEGALIDAD AL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 

El Despachó realizó las observaciones al acuerdo de reorganización corregido, presentado por 
el deudor concursado. 
 
Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 

 
5. AUTO DICTADO EN AUDIENCIA DE CONFIRMACION DE ACUERDO DE 

REORGANIZACIÓN 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO 
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POR MEDIO DEL CUAL SE CONFIRMA EL ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE  
106122 
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: De conformidad con las facultades y atribuciones del juez de concurso, según lo 
reglado en la Ley 1116 de 2006, artículo 5, numeral 11, ACLARAR e INTERPRETAR y, por 
tanto, DEFINIR, el siguiente aspecto del acuerdo de reorganización de la persona natural 
comerciante GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del radicado 2023-01-
299088 de fecha 24 de abril de 2023. 
 
a. Tener por no escrito el artículo séptimo del capítulo primero, denominado “Créditos de 

Tercera clase. Créditos a favor de acreedores Hipotecarios, en atención a que al acreedor 
garantizado se abstuvo de votar el acuerdo de reorganización, situación que constituye una 
clara excepción a lo establecido en el artículo 40 de la Ley 1116 de 2006. 
 

b. Definir que, en el presente acuerdo, el termino establecido para realizar los pagos del 
acreedor de tercera clase será tenido como un segundo periodo de gracia, de conformidad 
con lo anteriormente expuesto.  
 

SEGUNDO: CONFIRMAR el Acuerdo de Reorganización de la persona natural comerciante 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentado a través del escrito identificado con radicado 
2023-01-299088 de fecha 24 de abril de 2023, al haber sido aprobado por el 78,55% de los votos 
admisibles del proceso de insolvencia que se tramita a nombre del concursado, de conformidad 
con la parte considerativa en la presente audiencia. 
 
TERCERO: ORDENAR al deudor concursado, señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, 
allegar con destino al expediente en un término de cinco (5) dias contados a partir de la 
ejecutoria de esta providencia, el flujo de caja proyectado debidamente corregido, de conformidad 
con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
CUARTO: ORDENAR el levantamiento de las medidas cautelares que pesen sobre los bienes 
del deudor y que estén a órdenes del Juez Concursal, de conformidad con lo dispuesto por el 
Inciso 2º del artículo 36 de la Ley 1116 de 2006. 
   
QUINTO: ORDENAR a los Jueces y funcionarios que estén adelantando procesos ejecutivos 
contra el señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que procedan a la inmediata remisión de 
los expedientes respectivos, para que se surta su incorporación al proceso de Negociación de 
Emergencia dada la confirmación del Acuerdo de Reorganización y pongan a disposición del 
Juez Concursal las medidas cautelares decretadas y practicadas sobre los bienes del deudor en 
insolvencia. 
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SEXTO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, que informe a Despacho 
cuáles son las autoridades judiciales o administrativas ante las cuales se adelantan procesos 
ejecutivos o de cobro coactivo, con los datos precisos de los números de partida o radicación y 
demandantes en los mismos, para que éste operador judicial proceda a surtir las actuaciones 
respectivas con el fin de que se surta el cumplimiento de la orden impartida en el Numeral 
precedente. 
 
SEPTIMO: ORDENAR la inscripción de la presente decisión en la Cámara de Comercio de Cali 
y demás autoridades que lo requieran.  
   
OCTAVO: EXPEDIR copia autenticada y con constancia de ejecutoria de la presente decisión 
con destino a las entidades y personas que lo requieran, así como del Acuerdo y de la presente 
Acta.  
  
NOVENO: ORDENAR al señor GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI, presentar el Acuerdo de 
Reorganización en el informe 34, denominado “Síntesis del Acuerdo”, remitido a través de los 
canales virtuales dispuestos por esta Entidad, dentro de los cinco (5) días siguientes 
contados a partir de la ejecutoria de esta providencia. El aplicativo se puede obtener en el 
portal de internet de la SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES. 
 
DECIMO: ADVERTIR al deudor concursado que, de conformidad con lo establecido en el 
numeral 5 del artículo 5 de la Ley 1116 de 2006, el Juez del Concurso cuenta con la facultad y 
atribución de imponer sanciones o multas, sucesivas o no, hasta de doscientos (200) salarios 
mínimos legales mensuales, cualquiera sea el caso, a quienes incumplan sus órdenes, la ley o 
los estatutos; por lo cual, se les CONMINA al cumplimiento de lo dispuesto en esta providencia, 
en la oportunidad y condiciones señaladas por el Despacho. 
 
DECIMO PRIMERO. ADVERTIR que, de conformidad con lo previsto por el artículo 35 de la Ley 
1116 de 2006, contra esta providencia no procede recurso alguno. 
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 
 

SOLICITUDES DE ACLARACIÓN, CORRECCIÓN Y ADICIÓN 
 
En este estado el Despacho concede oportunidad a los asistentes para que presenten solicitudes 
de aclaración, corrección y/o adición de la providencia proferida y notificada en sede de 
audiencia, en los términos de los artículos 285 a 287 del CGP: 
 
Las siguientes personas presentaron solicitudes:  
 

ACREEDORES CALIDAD  SOLICITUD 

SANTIAGO BELTRÁN 
CARREÑO 

APODERADO DEL PATRIMONIO 
AUTÓNOMO DEL FONDO DE 
FINANCIAMIENTO DE LA 
INFRAESTRUCTURA EDUCATIVA. 

ADICIÓN 

PAULA BETANCOURT  PROINSALUD LTDA. ACLARACIÓN 

LUIS DAVID CANIZALES 
ARISTIZABAL 

SOPORTES NEGOCIOS EN LÍNEA 
S.A.S. 

ADICIÓN Y 
ACLARACIÓN  
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ERIKA DIAZ ACREEDORA LABORAL ADICIÓN 

JAIRO ALONSO LÓPEZ 
DUQUE  

FONDO NACIONAL DEL AHORRO ACLARACIÓN 

 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso. 
 
El Despacho profirió la siguiente providencia, transcribiéndose su parte resolutiva, de 
conformidad con el artículo 107 del Código General del Proceso: 
 

AUTO 
 

SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES 
 INTENDENCIA REGIONAL CALI  

 
 

SUJETO DEL PROCESO  
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI 
 
ASUNTO  
POR MEDIO DEL CUAL SE RESUELVEN SOLICITUDES DE ADICIÓN, ACLARACIÓN Y 
CORRECCIÓN 
 
PROCESO  
NEGOCIACIÓN DE EMERGENCIA DE ACUERDO DE REORGANIZACIÓN 
 
EXPEDIENTE  
106122 
 

II. CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Se deja constancia en el acta que, las consideraciones del Despacho y sus decisiones, así como 
las intervenciones de los partícipes en la presente audiencia, fueron video grabadas en medio 
digital, estando la video grabación a disposición de los sujetos procesales, todo de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 107 del Código General del Proceso.  
 
En mérito de lo expuesto, el FUNCIONARIO CON ATRIBUCIONES JURISDICCIONALES de la 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES,  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DESESTIMAR la solicitud de adición interpuesta por EL PATRIMONIO AUTÓNOMO 
DEL FONDO DE INFRAESTRUCTURA, por las razones expuestas en ésta providencia.  
 



7/7 
ACTA AUDIENCIA 

2023-03-003764 
GERMAN EUGENIO MORA INSUASTI EN REORGANIZACION NEAR 

 

 

 

SEGUNDO: DESESTIMAR la solicitud de aclaración interpuesta por PROINSALUD LTDA., por 
las razones expuestas en la parte motiva de ésta providencia.  
 
TERCERO: DESESTIMAR las solicitudes de adición y aclaración interpuestas por SOPORTES 
EN LINEA S.A.S. ERIKA DIAZ Y FONDO NACIONAL DEL AHORRO por las razones expuestas 
en ésta providencia.   
 
NOTIFICACIÓN EN ESTRADOS. PROVIDENCIA EN FIRME. 

6. CIERRE 

En firme la providencia, siendo las 4:18 p.m., se da por terminada la audiencia y, en constancia, 
firma quien la presidió. 
 
Cordialmente, 

 
SOLARTE ALVEAR CRISTIAN CAMILO   

Funcionario Desigando Intendencia Regional de Calí 

 
TRD ACTUACIONES DE LA REORGANIZACION EMPRESARIAL 

COD:M3645 


